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23 GcT, 2009 7 
San vune 
Regisito de 

LAO ol 

Quito, 27 de octubre del 2009 

  

Señor Doctor 

Marcelo Icaza 
Intendente de compañías de Quito 
Superintendencia de Compañías 
Presente.- 

MA 

Eociedadé ado 
  

  

De mi consideración: 
Vbtog de y =0(p. 
de Gerente General de la compañía LEVAPAN DEL 

ECUADOR S.A., por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 21 de la 

Ley de Compañias comunico a Usted lo siguiente: 

Milton Delgado Almeida, en mi calidad 

Con fecha 16 de octubre del 2009 he procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de mi 
representada, la partición voluntaria de acciones de los señoresHernán Roberto, Diego Marcelo y María 
Liliana Valdez Viteri, otorgada en esta fecha, mediante escritura pública ante el notario vigésimo 
noveno del cantón Quito. 

La partición voluntaria se realizó de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS NO. DE VALOR NOMINAL 
ACCIONES US$ 

Hernán Roberto Valdez Viteri 
Nac. Ecuatoriana 37.000 37,000.00 
c.c.170361123-4 
estado civil: casado 

Diego Marcelo Valdez Viteri 
Nac. Ecuatoriana 37.000 37,000.00 
c.c.170428334-8 
estado civil: casado 

María Liliana Valdez Viteri 
Nac. Ecuatoriana 37.000 37,000.00 
c.c.170499913-3 
estado civil: casada 

TOTAL 111.000 111,000.00         

Para los fines legales consiguientes, acompaño copia certificada de la escritura pública de partición 
mencionada. 

O 00) 

pa 
Adicionalmente solicito se sirva conferirme una certificación de la cual se desprenda la nómina de 
socios actualizada de la compañía. 

a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

-/, Gpreasu0LcibL 
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Gerente General YU / 0 y 
LEVARAN DEL ECUADOR S.A. 909% y Y 

VA 
QUITO: GUAYAQUIL: SANTO DOMINGO: IBARRA: 
Av. Maldonado S28-35 Sector Guajaló 
Teléfonos Pbx: (02) 267 7010/014 Fax.ext.201 

CENTRO DE ASISTENCUA REGNICISN. docx 
Germán Alemán 352 y J. Arauz 
Teléfonos: 246 4861/8368 Fax: 227 5057 

Km, 10 1/2 Vía Daule Lotiz. Expogranos 
Telefax:(04) 211 0540 - 211 1465 

CUENCA: 
Chacón y Vintimilla Parque Industrial Esq. 
Teléfono:(07)286 1773 Fax:(07)280 5640 

Via a Chone Calle Abraham Calazacón 
y Ecuador Esquina Telf.: 370 7712/ 713-370 1382 

AMBATO: 
Ay. Circumvalación N*%104 y Panamericana Norte 
San Vicente de Izamba Telefax:(03)2450 566/802 

Avenida del Retorno 27-98 
Teléfono:(06)295 5955 Fax:(06)295 7189 

MANTA: 
Calle 29 y Av. Flavio Reyes junto Hostal María 
José Telf:(05)262 2360 Fax:(05)262 2394
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PARTICIÓN VOLUNTARIA QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES 

MARÍA LILIANA, HERNAN ROBERTO Y 

DIEGO MARCELO VALDEZ VITERI 

CUANTÍA: US $ 111,000.00 

DI 3, COPIAS GM 

a a a a aaa, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día DIEZ Y SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE, ante mí, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparecen los señores Herríán Roberto Valdez Viteri, 

Diego Marcelo Valdez Viteri y Jal señora María Liliana Valdez 

Viteri, todos por sus propiós y personales derechos. Los 

comparecientes son mafores de edad, de nacionalidad 

    

   
ecuatoriana, domiciliadds en esta ciudad de Quito, de estado 

. 2 / . 0D 
civil casados, hábiW para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe porcuanto me presentan sus documentos de 

identidad y dicen uo deve a escritura pública, la minuta que 

A 
Y



me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas, 

sírvase incorporar una que conste una Partición, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  — COMPARECIENTE. 

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura Pública los 

señores Hernán Roberto Valdez Viteri, Diego Marcelo Valdez 

Viteri y la señora María Liliana Valdez Viteri, todos por sus 

propios y personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

Dos punto uno. El señor Hernán Valdez Baquero falleció en la 

ciudad de Quito el veinte y nueve de setiembre del año mil 

novecientos noventa y cinco, sin haber otorgado testamento, 

dejando como únicos herederos a los señores Hernán Roberto 

Valdez Viteri, Diego Marcelo Valdez Viteri y la señora María 

Liliana Valdez Viteri. Dos punto dos. Mediante sentencia 

otorgada, el veinte de noviembre del año mil novecientos 

noventa y seis notificada con fecha veintiuno de noviembre del 

mismo año y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Quito, el diez y nueve de febrero de mil novecientos 

noventa y siete, el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha concedió 

la posesión efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por el 

señor Hernán Valdez Baquero a sus hijos Hernán Roberto Valdez 

Viteri, Diego Marcelo Valdez Viteri y la señora María Liliana 

Valdez Viteri. Dos punto tres. Entre los bienes que componen 

la sucesión intestada del causante señor Hernán Valdez Baquero 

se encuentran las acciones nominativas que éste mantenía en la 

compañía LEVAPAN DEL ECUADOR S.A. correspondientes a la 

cantidad de Ciento Once mil acciones nominativas de un dólar



de los Estados Unidos de América cada una, adquiridas 

previamente, sin que su trasferencia sea registrada 

oportunamente y se han mantenido registrados en el Libro de 

acciones y accionistas como herederos del señor Hernán Valdez 

Baquero. TERCERA: PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN. Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes, señores Hernán 

Roberto Valdez Viteri, Diego Marcelo Valdez Viteri y la señora 

María Liliana Valdez Viteri, como hijos únicos y universales 

herederos del causante, señor Hernán Valdez Baquero de común 

acuerdo, acuerdan partirse las acciones suscritas y pagadas que 

componen la sucesión intestada del señor Hernán Valdez 

Baquero que como herederos han venido manteniendo pro 

indiviso en la compañía LEVAPAN DEL ECUADOR S.A, de la 

siguiente manera: Tres punto uno.- Treinta y siete mil 

(37.000) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US $ 1.00) cada una, es decir la suma de Treinta y siete mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 37,000.00) a 

favor de la señora María Liliana Valdez Viteri. Tres punto dos.- 

Treinta y siete mil (37.000) acciones de un dólár de los Estados 

es decir la suma de    

   

   

  

Treinta y siete mil dólares de los Estadós Unidos de América (US 

$ 37,000.00) a favor del señor Hérnán Roberto Valdez Viteri. 

Tres punto tres.- Treínta y sjéte mil (37.000) acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, es 

y siete mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US_$ 37,000.00) a favor del señor Diego 

Marcelo Valdez Viteri. DiusuLa CUARTA: EMISIÓN DE 

decir la suma de Trein



NUEVAS ACCIONES. Los comparecientes solicitarán al Gerente 

General de la compañía LEVAPAN DEL ECUADOR S.A. que realice 

los registros de esta partición de acciones en los libros sociales 

correspondientes, notifique a las autoridades competentes, y anule 

los títulos existentes y emita nuevos a nombre de cada uno de los 

herederos de conformidad con lo acordado en la cláusula tercera 

del presente instrumento. CLÁUSULA QUINTA: GASTOS E 

IMPUESTOS. Todos los gastos e impuestos que ocasione la 

celebración de esta partición serán de cuenta de los 

comparecientes por partes iguales. CLÁUSULA SEXTA: 

DECLARACIÓN. Las partes declaran que es su voluntad celebrar 

esta partición por así convenir a sus intereses. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: CUANTÍA. La cuantía de esta partición, es de CIENTO 

ONCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

111,000.00) y que cada uno de los herederos y adjudicatarios les 

corresponde por igual valor de la adjudicación por el valor de 

TREINTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 37,000.00). CLÁUSULA OCTAVA: 

CONTROVERSIAS. Las partes convienen que cualquier diferencia 

o controversia que surja con relación al presente contrato, se 

someterá única y exclusivamente a Arbitraje, para lo cual renuncian 

fuero y domicilio y se someten a la resolución de un Tribunal de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, de conformidad con 

la Ley de Arbitraje y Mediación. Usted señor notario agregará las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que se halla firmada por Gabriela 

Villalobos, abogada con matrícula profesional número cinco 

quinientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de



-5- 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes y leída que les fue íntegramente esta 

escritura , por mí el Notario firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 

Alsace, Í 
MARÍA LILIANA vaLoEÍ VITERI 

C.C. No. 1904233 (33 

Pl ¿E 
HERNÁN ROBERTO VALDEZ VITERI 
CO. (2036/1234 

LD 

2h €. s 

m7 

DIEGO MARCELO VALDEZ VITERI 

C.C. /7072733Y4-P 
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      OR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
AGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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NO. HER. 8316 

  

ONDA DE PROCURACIÓN    
933901 

Herencia de : LUIS HERNAN VALDEZ BAQUERO 

Fecha de fallecimiento: TORNOS 

Clase de sucesión: Testada (> Iixtestada (X) 

Hiunero de peredaroz: 3 

Hernán Roberto, Diego Marcelo y Maria Láliara Validez Viteri 

Gújos) 

ACTIVO 

Cuenta corriente 4 2098-7 Banco del Pichincha 12233 

12233 
PARIVO 

me»
 

m
a
 

TOTAL 122.35 : z 

a
 

e
 

GANANCIALES : 
ACERVO LIQUIDO * 

DEDOCCIOS LEGAL : 

- 122.39 

li 
JALDO: 

impuesto a Pagar: 

E 

NINGUNO 

OBSERVACIONES * 

Pár'esanto de los datod que erteceden se deduce que no hay lugar al pago del impuesto en Ja presente 
muossión de conformidad con la ley, confiero por duplicado el preventa esrtificado sin perjuicio de que 

si posteriormente ye llegare ha establecer la existencia de piros bienes. peso demos 2 ja mucesión 
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Lugar y fecha: Quito, 19 de octibre de 2000" 
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E DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

ZO NOTARIO VIBESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

í 
Es gompulsa de la copla que en— 

tuf preseñtada.: Quito a, y6—
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_ REPUBLICA DEL: ECUADOR - 
-.. - , DIRECCION DE MOVILE 

: “CEDULA MILITAR DÉ      

  

   

  

   
El . q CEDULA DE IDENTIDAD 

a 1704283348 Go A    

    

  

LEVA CENMOV 

1957 PICHINCHA 
FECHA DE NACIMIENTO TIPO DE SANGRE 

28/09/1957 ARH+ 
FECHA EMISION 20 cor FECHA CADUCIDAD 

08/07/2003 55 AÑOS 

6 ALA a 1o   
    órgó ante mi, en fe de 

confíero ésta ..... AERCERA..... 

   
    

   

LGADO VALDEZ


